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Las nuevas reglas y órganos
administrativos electorales en las
entidades federativas frente a la
justicia electoral: el caso Chiapas
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IV. Conclusiones.

I. A modo de introducción

En una reciente contribución, el profesor Vallespín desarrolla un in-
teresante análisis sobre la justicia como virtud, que vale la pena traer
a colación a efecto de introducir el presente trabajo. El teórico-políti-
co español, desde una perspectiva rawlsiana, considera que la justi-
cia “es la virtud encargada de instaurar la convivencia de acuerdo con
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todo un sistema de reglas al que compete el reparto de las cargas y
ventajas sociales; marca las reglas del juego básicas en la organiza-
ción de las instituciones, normas y prácticas sociales”.1 Esta elocuen-
te definiciónde la justicia nos recuerdaque se trata de una virtud a la
que aspira toda sociedad racional, por lo que requiere estar presente
en todos los ámbitos de la vida pública, máxime cuando se trata de
establecer las reglaspara definir la lucha por el poder político. De ahí
que debamos definir la justicia electoral como la aspiración al cum-
plimiento de las normas y principios que se refieren a los procedi-
mientos, actos jurídicos y materiales que llevan a la elección de los
gobernantes. Mediante la aplicación de ésta se resuelven los conflic-
tos electorales y se corrigen eventuales infracciones a la normatividad
correspondiente, con lo que se garantiza la vigencia del Estado cons-
titucional democrático de derecho, el cual exige la celebración de
elecciones estrictamente apegadas a la Constitución y la ley.

Al respecto, mucho se ha escrito que desde la concreción de la
reforma constitucional de 1996, se ha establecido un sistema integral
de justicia electoral en México, que ha venido a fortalecer nuestro
estado de derecho, pues apartir de ella existe un control integral de
la constitucionalidad tanto de leyes electorales como de actos y reso-
luciones de las autoridades en esta materia, que contravengan a la
Constitución general. Esta integralidad obedece aque el derecho elec-
toral se encuentra contenido en disposiciones de distinto rango, que
van desde laConstitución—como suele suceder en la mayoría de los
sistemas—, pasando por las leyes reglamentarias e, inclusive, por
otros ordenamientos de menor jerarquía, como suelen ser los
lineamientoso acuerdos.2 Pero también, la integralidad se refiere a
que el control que ejercen los órganos jurisdiccionales electorales,
cuya cúspide lo constituye la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, no se reduce a los actos o resolucio-
nes de la autoridad administrativa electoral federal, sino que abarca
las de todos los órganos de esta naturaleza presentes en las entida-
des federativas. Es decir, el Tribunal no se encuentra limitado a aten-

1 Vallespín, Fernando, “La justicia”, Cerezo Galán, Pedro, Democracia y virtudes cívicas,
(ed.), Madrid, Biblioteca Nueva, 2005, p. 289.

2 Recuérdese la facultad reglam entaria conferida a los órganos admini strativos.
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der los problemas de índole federal, sino que puede ser recurrido
por causa de conflictos locales. Con ello se busca extender, sin corta-
pisas, el control de constitucionalidad a los actos de todas las autori-
dades electorales estatales, sin excepción, por lo que en México es
posible corregir y adecuar las decisiones de las autoridades locales a los
principios y al cuerpo coherente de la Constitución general y de la ley.

Lo anterior resulta relevante, en virtud de que en losúltimos años
desde unanueva visión de federalismo mexicano, algunas entidades
federativashan buscado atender la agenda electoral pendiente en el
país, promoviendo y estableciendo reformas que sin lugar a dudas
representan desafíos importantespara la justicia electoral. Considere-
mos que el Congreso del Estado de Yucatán ha sido pionero en legislar
sobre candidaturas independientes con la reformadel 22 de mayo de
2006; Sinaloa, en establecer que la contratación de espacios en medios
de comunicación en precampañas y campañas se haga a travésde la
autoridad electoral, con la reforma de julio de 2006; Coahuila, que con
la reforma del 9 de abril 2002 marcó la pauta en la regulación de
precampañas y en la flexibilidad de la duración de las campañas, entre
otras.3 Desde estas reformas locales se han venido haciendo aportacio-
nes interesantes a la teoría democrática, puesto que corresponden a
una nueva generación. Ello obedece aque se trata de reformaselecto-

3 En este proceso, los Congresos locales ha n encontrado fundamento constitucional en
el artículo 116 fracción IV de nuestra carta magna, el cual establece, grosso modo, que
los estados cuentan con la facultad de regular en su Constitución y leyes secundarias,
la ma teria el ectoral, en relac ión con los siguientes aspectos: a) q ue las elecci ones
estatales y municipales se lleven a cabo por voto universal, libre, secreto y directo;
b) l as a utor idad es elect oral es d eben ejercer sus funciones bajo los pri ncip ios de
legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia; c) las autoridades que
autoricen la s elecci ones y las juri sdiccionales que resuel van las controversias en la
materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones;
d) todos los a ctos y resoluciones el ectora les se suj eten a l pri ncipio de legalid ad,
debi endo est ablecer para tal efecto un sist ema de m edios de impugna ción; e) los
pa rti dos polít icos reciban en for ma equita tiva, financ iam ient o p úbl ico pa ra su
sostenimiento y apoyos para sus actividades tendentes a la obtención del voto; f) se
fijen criterios para la determinación de límites a las erogaciones de los partidos políticos
en las campañas electorales, así como los montos máximos de aportaciones privadas y
los procedimientos pa ra el control y uso de todos los recursos con que cuenten los
partidos políticos, se establezcan las sanciones por el incumplimientoa las disposiciones
que se expidan en estas materias y, g) se tipifiquen delitos y determinen las faltas en
materia electoral, así como las sanciones que deban imponerse.
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ralesde nueva generación que están orientadas a la rendición de cuen-
tas y a la recuperación de la confianza ciudadana en la democracia, y
que se diferencian de las reformas de primera generación que promo-
vieron y consolidaron losderechos políticosbásicos, así como los co-
rrespondientes a la segunda generación que dieron lugar al surgimiento
y fortalecimiento de la autoridad administrativa electoral.

Básicamente, en el presente trabajo abordamos el caso de las ins-
tituciones y reglas de nueva generación establecidas en la Constitu-
ción del estado de Chiapas, a partir de la reforma del 9 de noviembre
de 2004, pues resultan paradigmáticas no solamente de las aportacio-
nes de las entidades federativas a la justicia electoral, sino también
de su inherente complejidad, la cual sin lugar a dudas obligará en su
momento al máximo tribunal electoral del país a emitir los criterios y
precisiones correspondientes sobre aspectos que no están contem-
pladoso regulados en la normatividad electoral federal.

II. La justicia electoral desde las autoridades
administ rativas

José de Jesús Orozco Henríquez considera que el concepto de justicia
electoral alude, en su sentido estricto, a los medios jurídico-técnicosde
control para garantizar la regularidad de las elecciones, a fin de corregir
erroreso infracciones electorales, esdecir, se trata de un concepto vincu-
lado al proceso o a losmedios procesales de control de la legalidad de
los actos y procedimientos electorales.4 Por lo tanto, la justicia electoral
se compone de los diversos medios de impugnacióno control de los
actos y procedimientos electorales. Dichosmedios están diseñadospara
garantizar la regularidad de las elecciones y que las mismas se ajusten a
losprincipiosde constitucionalidad y legalidad.5

4 Orozco Henríquez, J. Jesús, “Los sistemas de justicia electoral desde una perspectiva
comparada”, Tendencias contemporáneas del derechoelectoral en el mundo, Memoria
del II Congreso Internacional de Derecho Elec toral, Méxi co, Cámara de Diput ados-
TFE-IFE- UNAM, 1999, pp. 794-795.

5 Estos med ios de im pug nación de los act os y p roc edimientos el ect ora les est án
cont enidos en la Ley General del Si stema de Med ios de Impugnación en Mat eria
Elect oral (LGSMIME), q ue está vigente desde el 23 de noviembre de 1996.
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Ahora bien, dichos medios o instrumentos jurídicos pueden ser
tanto de carácter jurisdiccional y ventilarse entonces ante el Tribunal
Electoral, como administrativo, siendo competentespara conocer los
distintosórganos administrativos electorales —básicamente el Insti-
tuto Federal Electoral y sus réplicas en las entidades federativas—. Es
decir, algunos conflictos electorales pueden no dirimirse ante el ór-
gano jurisdiccional, sino que pueden resolverse ante la autoridad
administrativa, la cual, además de organizadora de los comicios, es
garante del cumplimiento de la ley. Sin embargo, el hecho de que la
autoridad administrativa pueda realizar actuaciones materialmente
jurisdiccionales no implica que sus resoluciones o actos sean defini-
tivos y ajenos al escrutinio del órgano jurisdiccional. Lo anterior, en
virtud del principio de legalidad que rige la materia electoral, el cual
establece que “la autoridad sólo puede hacer aquello que la ley le
permite”, por lo que todas las actuaciones y resoluciones de la auto-
ridad administrativa electoral pueden ser recurridas ante el Tribunal
Electoral por ciudadanoso partidos políticos cuando consideren que
aquél ha violentado sus derechos político-electorales, contando para
ello con un sistemade medios de impugnación establecido en la ley.

Luego, estamos frente a una auténtica justicia administrativa, en-
tendida como el conjunto de procesos a través de los cuales la auto-
ridad administrativa electoral aplica el derecho, reconocida por las
leyes mexicanas y llevada a cabo por las autoridades encargadas de
la organización y desarrollo de los procesos electorales.6 Dicho pro-
cedimiento administrativo sancionador electoral, incluso ha sido de-
sarrollado por la autoridad jurisdiccional, según se desprende de
distintos criterios vertidospor la Sala Superior del Tribunal Electoral,
el cual, entre otras cosas, ha sostenido que los principios contenidos
y desarrollados por el derecho penal, en términos generales y en
función de su pertinencia, son aplicables al derecho que aplican los
órganos administrativos electorales, en tanto especie del ius puniendi
estatal.7 De hecho, la Sala Superior ha reconocido que existen dos

6 Lo anterior encuentra sustento en el artículo 270 del Código Federal de Instituciones
y Procedimient os Electora les

7 Véase la tesis re levant e: Der echo a dmini str ati vo sancionad or electoral . Le son
ap lic abl es los pr inc ipi os del ius puniend i d esa rr oll ados por el d erecho p ena l,
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formasde iniciar el procedimiento administrativo sancionador elec-
toral. Unade ellas parte del supuesto de que se haya presentado una
queja o denuncia por escrito, y la otra es el resultado de que la Junta
General Ejecutiva lo inicie al recibir un informe de un órgano del
Instituto Federal Electoral que, con motivo del ejercicio de sus atribu-
ciones constitucional y legalmente conferidas, hubiere tenido conoci-
miento de la realización de una conducta que pueda constituir una
violación a cierta disposición legal.8 Asimismo, la Sala Superior ha
concluido que la fijación de una sanciónque corresponde a un parti-
do político por la infracción cometida comprende tanto las circuns-
tancias de carácter objetivo (la gravedad de los hechos y sus
consecuencias, el tiempo, modo y lugar de ejecución) como las subje-
tivas (el enlace personal o subjetivo entre el actor y su acción, por
ejemplo, el grado de intencionalidad o negligencia, y la reinciden-
cia).9 Finalmente, también resulta relevante la tesis de la Sala Supe-
rior en donde se establece que el medio idóneo para impugnar una
resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral recaída

Jur ispr udencia y Tesis Releva ntes 1997-2005. C ompi lación Of icia l, Méxic o, TEPJF,
2005, pp. 483 y 485; así c omo la tesi s de jurisp rudenc ia: régimen administrat ivo
sancionador elect oral. Princ ipios juríd icos aplic ables, Juri sprudencia ..., ibidem, p p.
276 y 278. En este sentido, no sólo operan los principios nullum crimen, nulla poena
sine lege p raevia, stric ta et sc ript a y od iosa sunt restri ngenda (tod a infra cción
administr ativa electoral y su sanción deben estar establecida s por escri to en una
norma con suficiente cobertura legal en forma previ a a la comisión del hecho, cuya
interpretación y aplic ación debe ser estricta y exacta) sino que la infracción de los
partidos políticos a su normativa estatutaria no acarrea necesariamente una sanción,
si e l quebranto jurídic o resp ectivo es mínimo o irrelevante, o bien, no se lesi onan
los bienes jurí dicos que se tutel an, si se tiene en cuenta que los sist emas puni tivos
son un rec urso de ul tima rat io y si se ati end e a los pr inc ipios de nec esidad o
intervención mínima y de lesividad u ofensividad del hecho. Véase sentencia dictada
el 28 de marz o de 2003 en el expediente SUP-RAP-041/2003.

8 Véase la tesis de jur isprudencia: Procedimiento administrativo sancionador genérico
en materia electoral. La investigación debe iniciarse cuando un órgano del Instituto
Federal Electoral ti ene conocimiento de alguna violación, ibid, pp. 245 y 246.

9 La propia sala ha considerado que una vez acreditada la infracción cometida por un
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral, en primer lugar, debe
determinar si la falta fue levísima, leve o grave y, en este último supuesto, precisar si se
trata de una gravedad ordinaria, especial o mayor, con la finalidad deestablecer si alcanza
o no el grado departicularmente grave, así como dilucidar si se está enpresencia deuna
infracción sistemática, para proceder a imponer la sanción que legalmente corresponda.
Véase la tesis dejurisprudencia: Sanciones administrativas enmateria electoral.Elementos
para su fijación e individualización, Jurisprudencia..., cit., pp. 295 y 296.
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en un procedimiento administrativo sancionador electoral, instaurado
con motivo de una queja planteadapor un ciudadano afiliado al par-
tido político en contra del cual se siga dicho procedimiento, es el
recurso de apelación, masno el juicio para la protección de los dere-
chos político-electorales del ciudadano.10

III. Las nuevas reglas y órganos administrativos
electorales en las entidades federativas frente

a la justicia electoral

Hasta ahora, la justicia electoral mexicana relacionada con los ac-
tos de aplicación de la ley de la autoridad administrativa electoral (y
su consecuente revisión) ha estado vinculada al trabajo del Instituto
Federal Electoral, organismo público autónomo, con personalidad
jurídica y patrimonio propios, profesional, desconcentrado y sujeto a
la vigilancia, particularmente de los partidos políticos, el cual surgió
de la reforma constitucional de 1990, y es el resultado de una evolu-
ciónque vino de menos a más en lo relativo a la ciudadanización de
losprocesos electorales, iniciada principalmente en el año de 1977.11

1 0 Véase sentencia rec aída en el exp ediente SUP-JDC-805/2002, r esuelta el 27 de
febr ero de 2003. Pr eviamente, se había establecido el si guiente criter io contenido
en la tesis relevante: Elecciones internas d e los partidos políticos. El consejo general
del Instituto Feder al Electoral tiene atribuciones para conocer de infracciones a los
estatutos e imponer la s sanciones respectivas, Jur isprudencia... , cit., pp. 523 y 524.
Lo anterior implicó, por una part e, que se aband onara el criterio anterior de una
mayoría di stinta de la Sala Superi or, en el que se sostení a que el procedimiento
administrat ivo sancionador elec toral podría tener como uno de sus efectos restituir
al ciud adano quejoso en sus derechos político-el ectorales viol ados (en tanto que la
resolución que le recaiga a dicho proced imiento, según se esta bleció en el nuevo
criterio, se d ebe circunscribir a determinar si se acredita o no la c omisión d e una
infracción administrativa y, en su caso, imponer la sanción correspondiente) y, por la
otr a, que se a nunci ara que el juicio para la p rotec ción d e los derechos p olíti co-
electorales del ciudadano podría ser procedente para combatir directamente ciertos
actos de partidos políticos, cuando algún afiliado a determinado partido pretendiese
ser restituido en el goce o ejerci cio de su derecho polí tico-electoral fundamental
supuestamente violado a través de la posible infracción legal o estatutaria cometida
por el propio partido político.

1 1 El IFEtiene su fundamento constitucional en el artículo 41, fracción III de la Constitución
Política de los Estados UnidosMexicanos, y ahí encontramos con amplitud su naturaleza
jurídica.
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En los últimos años el IFE ha garantizado tanto administrativa como
técnica y legalmente la celebración de procesos electorales libres y
equitativos, de tal suerte que en las entidades federativas se ha reco-
gido, prácticamente con las mismas características y atribuciones, el
modelo de este organismo para la organización de comicios locales.
La excepción la encontramos en el diseño institucional instaurado en
el estado sureño de Chiapas, a partir de la reforma constitucional de
2004, pues rompe con el esquema tradicional y separa las funciones
de organización y fiscalización, que generalmente realizan los institu-
tos electorales locales, por lo que crea un nuevo organismo adminis-
trativo denominado Contraloría de la Legalidad Electoral.

En efecto, de acuerdo con la tendencia reformista en materia elec-
toral de las entidades federativas del país, en Chiapas se aprobó y
publicó el nueve de noviembre de 2004, una reforma constitucional
novedosa y de vanguardia con relación aotras leyes electorales esta-
tales hoy vigentes, lo cual representó un avance significativo para un
estado que por muchas décadas padeció la dominacióndel caciquis-
mo y el clientelismo político. Para ello se instauró un nuevo diseño
institucional que amplió el control de las actividades de lospartidos
políticos y de los ciudadanos con la finalidad de lograr dos propósi-
tos: primeramente, que las elecciones se lleven a cabo bajo los prin-
cipios de certeza, seguridad, legalidad, equidad, independencia,
veracidad, objetividad e imparcialidad y, en segundo término, procu-
rar que al mismo tiempo el sistema de partidos políticos local, como
mecanismo de acceso al poder público, fuera fortalecido.12

En dicha reforma se estableció en el artículo 19 del texto funda-
mental chiapaneco un nuevo diseño institucional electoral, determi-
nándose que la función electoral recae en cuatro órganos del poder
público, a saber: el Tribunal Electoral del Poder Judicial del estado,
el Instituto Estatal Electoral, la Fiscalía Electoral y la Contraloría de la
Legalidad Electoral.

1 2 A diferenc ia d e la s r efor mas llevadas a cabo en otros estad os c omo la d e Ba ja
California Sur en febrero de 2004, en donde ésta se ha reducido a meras modificaciones
a las leyes secundar ias, el leg isl ador chiapa nec o op tó por la vía de l a r efor ma
constitucional, la cua l fue seguida por la reformas a las leyes secundarias y creación
de leyes orgánicas de nuevas instituciones el 14 de marzo de 2005, estableciendo el
marco jurídico-elec toral defini tivo en el estado.
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Cada órgano electoral, posee unanaturaleza jurídica específica. El
Tribunal Electoral es un organismo jurisdiccional competente para
conocer las impugnaciones en los términos que establece la ley. El
Instituto Estatal Electoral esun organismo independiente, permanen-
te, imparcial, autónomo y público del estado, responsable de la pre-
paración, organización y vigilancia de las elecciones estatales y
municipales, así como corresponsable en la vigi lancia de las
precampañas. Además, tiene a su cargo las actividades relativas a la
capacitación y educación cívica, y a losderechos y prerrogativas de
las asociaciones y partidos políticos. Tanto el Tribunal Electoral del
Poder Judicial del estado como el Instituto Estatal Electoral son com-
petentes para calificar las elecciones locales. La Fiscalía, en su carác-
ter de Ministerio Público, es responsable de la investigación y
persecuciónde los delitos electorales. LaContraloría de la Legalidad
Electoral es un órgano colegiado que tiene a su cargo la investigación
a petición de los interesadosde las violaciones a la ley en vía admi-
nistrativa, ademásde ser responsable de controlar, vigilar y fiscalizar
las finanzasde los partidos políticos y los gastos de lasprecampañas
y campañas electorales.

Esta institucionalización se corresponde con la división que el
legislador chiapaneco hizo de los diversos aspectos de la función
electoral. El nuevo diseño especializó la función electoral, por lo
que a cada órgano electoral se le atribuye un específico ámbito de
compe tencia. Por lo anterior, en el estado de Chiapas, el control
jurisdiccional se ejerce a través del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial del estado,13 mientras que el control administrativo se ejerce
por conducto del Instituto Estatal electoral, la Fiscalía Electoral y la
Contraloría de la Legalidad Electoral, este último, en tratándose de
temas de fiscalización, reglas de precampañas y cumplimiento de
compromisos de campaña, temas que, por su peculiaridad, repre-
sentan nuevos desafíos para la justicia electoral, que en seguida
tratamos de desarrollar:

1 3 Aunque cabe señala r que el 11 de abril de 2007, el E jecutivo del estado envió una
iniciativa de ley al Congreso local para modificar el Tribunal Electoral y convertirlo en
Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa.
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1. La especialización de la fiscalización electoral

Primeramente, cabe señalar que en Chiapas se creó un nuevo or-
ganismo administrativo electoral, con características especiales y dis-
tintas a los institutos electorales locales. Se trata de un organismo
público, colegiado, administrativo y autónomo, destinado exclusiva-
mente a velar por el respeto a la ley, por la imparcialidad de los
poderes públicos, así como por la transparencia del financiamiento
de los partidospolíticos y los gastos en precampañas y campañas. Se
trata de la Contraloría de la Legalidad Electoral, organismo completa-
mente inédito, puesto que ni el ámbito federal ni en las entidades
federativas se destina la función de fiscalización a un ente autónomo
y especializado en la materia, sino que se atribuye la fiscalización de
los gastos de los partidos a una comisión de supervisión del
financiamiento de los partidos integradas por consejeros electorales.
Pero en Chiapas se estableció que la facultad revisora y sancionado-
ra en materia de financiamiento a los partidos políticosdebe recaer
en un órgano absolutamente técnico, en el que no participen los par-
tidos políticos, lo cual representa una especialización de la función
electoral que contribuye al fortalecimiento de las instituciones electo-
rales, en virtud de que la separación clara de sus competenciasofrece
mayores garantías de independencia, imparcialidad y eficacia.14

Por otra parte, la Contraloría tiene a su cargo, a petición de los
interesados, la investigación de las violaciones a la ley electoral. En
este sentido, puede recibir quejaso denuncias, ya sea de ciudadanos,
partidos políticos, coaliciones, precandidatos o candidatos, iniciando
los procedimientos administrativos correspondientes, ordenando las
investigacionesque estime necesariaspara esclarecer loshechos.

1 4 En principio, este diseño genera la oportunidad de descargar al órgano electoral de las
vicisit udes de la fiscalización y fortalecer su función como or ganizador del proceso
el ectoral . Pa ra que la a utorida d a dminist rati va no se d istr aiga de est as tareas
fundamentales resulta necesario que sea un organismo autónomo distinto el encargado
de hacer valer y respetar las reglas,de fiscalizar, controlar e imponer sanciones. Asimismo,
con este modelo tampoco se arriesgan los acuerdos que requieren la organización y el
propio proceso electoral. No se arriesga la legitimidad, sino que se facilitanlos acuerdos
y consensos en la organización del proceso, pues se deslinda al Instituto Electoral de
atribuciones que le generan cuestionamientos por parte de los partidos.
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Ahora bien, al ser la Contraloría un organismo del estado, todas
sus actuaciones y resoluciones son recurribles ante el Tribunal Elec-
toral del estado, por lo que resulta previsible que en el futuro inme-
diato los efectos de su trabajo impacten inevitablemente en la justicia
electoral mexicana. Máxime si consideramosque la profesionalización
de la actividad fiscalizadora derivará en ejercicios de auditoria más
reales a las finanzas de los partidos. Asimismo, seguramente los re-
cursos derivados por inconformidades relacionadas a las resolucio-
nes sobre el gasto ordinario de los partidos políticos se presentarán
con mayor frecuencia, puesto que adiferencia del IFE y demás insti-
tutos electorales, que realizan la fiscalización y la dictaminación del
gasto ordinario, de forma anual, la Contraloría realiza revisiones tri-
mestrales y uno anual, lo que significa un mayor control y preven-
ción de posibles irregularidades a la ley.15 Esta metodología busca
disminuir los errores de los partidos políticos en el manejo de sus
recursos. La Contraloría puede permitirse la revisión trimestral, en
virtud de ser un organismo especializado, dedicado exclusivamente a
esta actividad.

Pero además, la Contraloría puede realizar otras auditorías para
fortalecer las tareasde fiscalización, lo que marca la diferencia en rela-
ción con la labor de losorganismos electorales en estamateria, por lo
que en determinando momento los tribunales electorales estarán obli-
gados a conocer de estos asuntos, cuando los partidos o ciudadanos
consideren exista una violación a la ley. De estamanera, en sus prime-
ros años de vida la Contraloría de Chiapasha realizado auditorías de
legalidad, consistentes en la evaluación de lasobligaciones y derechos
que impone la normatividad legal vigente a los partidos, así como
auditorías administrativas, consistentes en el examen detallado de los
procesosde gestión administrativa de los partidos con el fin de cono-

1 5 Esta metodología cont ribuye en for ma importante a lograr el objetivo de pr evenir,
ya que der ivad o d e la s revisi ones tr imestral es se g ener an r ecomend aciones de
car ácter preventivo, a efect o de que los p artid os polític os ad opten las acciones
tendent es a implement ar o fortalecer, según sea el caso, los c ontroles inter nos que
gar anti cen el a decuado ejer cici o de sus rec ursos en tér minos de tra nspa renc ia,
rendición de cuentas, veracidad y razonabilidad, de tal forma que en cada período
trimestral se genera un seguimiento puntual de los aspectos observados por errores
u omisi ones con el pr opósito de evitar la recur rencia de los mismos.
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cer la calidad de los resultados y cumplimiento de lasmetas con base
en la organización, métodosde trabajo, controles, recursos humanos,
materiales y financieros en relación con el avance de losplanes estraté-
gicos y formasde operar. Aún más importante es que han podido lle-
varse a cabo auditorías concurrentes, las cuales se presentan cuando a
partir de indicios la Contraloría considere la pertinencia de iniciar una
investigación, pudiendo realizar la práctica de una auditoría a un par-
tido político o coalición en pleno desarrollo de las campañas, sin espe-
rar los informes finalesde gastos.

Estos ejercicios suelen derivarse de la práctica de los monitoreosde
gastos, que pueden y deben ordenarse, paramedir en formaespecífica
los gastos erogados en mediosde comunicación, principalmente radio
y televisión, durante el desarrollo de las campañas. El monitoreo es el
medio más eficaz para controlar las transferencias por fuera de losba-
lances de lospartidospolíticos, pues a diferencia de los ingresos, los
gastos dejan rastros. A través de esta estrategia, aunque un partido
político no reporte algunos gastos en sus informes, se pueden detectar.
Este ejercicio permite contar con información confiable y atractiva que
puede ser contrastada con los informes de gastos que presentan los
partidos. El IFE ha realizado estos monitoreos desde las elecciones del
2000, mediante la contratación de empresas privadas, pero adiferencia
del IFE, que compulsa el resultado de estos ejercicios con los informes
de gastos presentados por los partidos en la etapaposterior a la cam-
paña, la Contraloría puede contar con informesde lospartidos en ple-
no desarrollo de las campañas y contrastar el resultado de los cortes
que va arrojando el monitoreo.16

Seguramente, todo este fortalecimiento de la actividad fiscalizadora
arrojará la necesidad de que la justicia electoral determine la legali-
dad de las actuaciones y sanciones que en su momento desarrolle y
aplique la Contraloría.

1 6 Esto es muy vali oso, porque si se realizan estos ejerci cios a poster iori, se dej a un
vacío de control, que como se ha visto genera incertidumbre y suspicacia, y repercute
en la a usencia d e informa ción rel acionada con l os g astos en el d esarr ollo de las
campañas, le resta transparencia al proceso, pospone la supervisión de las garantías
de equidad, y no permite al electorado información trascendente para la toma de sus
decisiones el día de la elección.
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2. La regulación de las precampañas

Así como la especialización de la fiscalización electoral representa
nuevosdesafíospara la justicia electoral, las reglasde precampañas esta-
blecidas en varias entidades federativas del país, también conllevan una
serie de complejidades.17 En este sentido, el Congreso de Chiapas re-
guló la etapa de precampaña electoral en la reforma de 2005.18 Se trata
de un asunto novedoso, puesto que no hahabido acuerdos entre par-
tidos en el orden federal, aun y cuando se han presentado distintas
iniciativas en ambas Cámaras,19 el objeto de regular estos aspectos es
evitar la utilización de recursos de origen ilícito o desconocido en la
etapaprevia a las campañas, la reducción de los plazosde éstas, y con
ello, la consecuente disminución del costo de las elecciones y del gasto
de lospartidos políticos, el cual es sumamente elevado, si tomamosen
cuenta el sinnúmero de acciones (propaganda, publicidad, contratación
en medios impresos y electrónicos) que lospartidospolíticos y candida-
toso precandidatos ejercen en su afán de persuadir a los electores desde
antes del inicio de las campañas.20

1 7 Los estad os que han regul ado precampañas son Baja Califor nia, Baja California Sur,
Campeche, C oahuila, Colima, Distrito Federal, Estad o de México, Guerrer o, Nayarit,
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora y Tlaxcala. Esta información
es hasta el 31 de diciembre 2006.

1 8 En el artículo 19 se establece que “la actividad de precampaña será regulada por la
ley, pero en ningún caso d urará m as de tr einta d ías”. Ya en el desarrollo de esta
disposición, en la ley electoral, se precisa que se entenderá por actos de precampaña
y se determina en el artíc ulo 302 f racción pr imer a que “los par tidos polí ticos o
coalic iones presentarán pa ra el conoc imiento del Instituto Estatal E lectoral, con 60
días d e anticipaci ón al día d el inicio del periodo pa ra registro de candidat os que
corresponda,un programa relacionado alprocedimiento queutilizaran para la selección
de sus candidat os de conformidad c on sus estatutos y reglament os…”. Asim ismo,
se establecen también las reglas para contr olar el origen del financiamiento, el tope
de g astos —alred edor d e 15 p or ciento del tope de gastos de campa ña par a la
elección en cuestión— y el procedimiento para que la autorida d electoral fi scalice
los ing resos y egresos de las preca mpañas.

1 9 Destacan las enviadasel 22 de marzo de2004 por el Ejecutivo Federal,y las presentadas
el mismo día por los diputados Manuel Camacho Solís y Emilio Zebadúa González del
grupo parlamentario del PRD, y José Alberto Aguilar Iñárritu del PRI.

2 0 La experienci a reciente nos demuestra q ue las campañas se han ext endido merced
de las ahora llamadas “precampañas”, en las cuales el gasto utilizado en propaganda
rebasa por mucho los montos asignados, corriéndose el riesgo de que los gastos para
la propia campaña queden rebasados sin sanción alguna.
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Todosestos aspectos relacionados con la generalización de los pro-
cesosde selección interna de los partidospolíticos conllevan una serie
de retos para el derecho constitucional y las instituciones encargadas
de la regulación de los procesos electorales y, por supuesto, para la
autoridad jurisdiccional en la materia. En principio, porque estos pro-
cesos tienen una corta duración, y se llevan a cabo a escasos díasdel
registro de las candidaturas. Ante ello, la Contraloría debe resolver
con prontitud la revisión de la contabilidad confrontada con los infor-
mes financieros presentados; la revisión de los informes a base de
pruebas selectivasde los ingresos, gastos e inventario de bienes mue-
blesque utilizan los precandidatos y aquellos bienes y servicios en
especie que reciben; dictaminar los gastosde propaganda, constatar la
veracidad de lo reportado, confrontarlo con el resultado del monitoreo
de radio, televisión, anuncios y espectaculares colocados en la vía pú-
blica, así como con la propaganda en medios impresos (accionespreli-
minares y preventivas…). Y debe hacerlo antes del inicio de las
campañas, pues las sanciones contemplan la posibilidad de que un
candidato electo pierda esa condición, por lo que sin lugar a dudas
estas actuaciones pueden dar motivo a la actuación en su momento del
Tribunal Electoral, el cual deberá actuar con la misma prontitud.

Pero sin lugar a dudas, la regulación de los actos de precampaña
que se realizan anticipadamente a losplazos establecidos constituye el
principal desafío de la nueva legislación de Chiapas para la justicia
electoral mexicana, aun y cuando el problemade su constitucionalidad,
ya ha sido resuelta en respuesta a la acción de inconstitucionalidad
26/2003, que hizo valer el Partido del Trabajo ante la reforma electoral
llevada a cabo en BajaCalifornia Sur, la cual estableció que antes de
losnoventadías previos al inicio del proceso electoral ningunaperso-
napuede realizar actos de propaganda de precampaña para promover
a quien aspire a ocupar una candidatura a un puesto de elección popu-
lar, so penade que se le niegue el registro como candidato.21

2 1 En el r ecur so se ar gumentó que dicha di sposición contra viene la s li bert ades de
expresión, de publicación de las ideas y de asociación, así como los derechos políticos
de votar, ser votado y de asociarse con fines políticos, garantizadas, respectivamente,
en losartículos 6º, 7º, 9º y 35, fracciones I, II y III de la Constitución federal. Para mayor
abundam ient o cf r. C órd ova Via nel lo, Lor enz o, “Sobre la posibil ida d d e regul ar
precampañas electorales. Comentario a la sentencia de la acción de inconstitucionalidad
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En su resolución, la SCJN consideró que la imposición de ciertos
límites a las actividades preelectorales no es inconstitucional en sí
mismo, ya que lo que con ello se persigue esdar cumplimiento a los
principios rectores de los procesos electorales consagrados en los
artículos 41 y 116, fracción IV, de la Constitución federal, que son la
legalidad, la imparcialidad, la objetividad, la certeza, la independen-
cia y la equidad, estableciendo mecanismosque permitan controlar,
entre otras cosas, el origen, monto y destino de los recursos econó-
micos que utilicen para tal fin, con objeto de que, en igualdad de
circunstancias, todos los aspirantes a cargos públicos y los partidos
políticos cuenten con las mismas oportunidades para la promoción
de candidatos, pues es claro que el éxito de una precampaña electo-
ral puede trascender al resultado de la elección de un cargo público.
En este sentido, el párrafo decimoquinto del artículo 19 de la Consti-
tución de Chiapas dispone que

La actividad de precampaña será regulada por la ley, pero ennin-
gúncaso durarámás de 30 días.Cualquier personaque realiceac-
tos de proselitismo sin sujetarsea las disposiciones que señale la
ley de la materia, independientemente de las demás sanciones,
perderá el derecho a ser registrado como candidato al Cargo de
ElecciónPopular porel cual realizó dichos actos.

La regulación establecida en esta disposición se encuentra en el
Código Electoral, el cual, respecto a la prohibición de los actos de
proselitismo, señala en el primer párrafo del artículo 313, que

26/2003”, documento de trabajo, México, IIJ-UNAM, enero de 2005. El autor señala en
relación al recurso, que el argumento esgrimido por el partido accionante parte del
presupuesto de quela promoción de la imagen de un individuo antesus ciudadanos, ya
sea a través de la crítica de las acciones de gobierno o de los programas políticos de
partidos distintos al que se milita, como de la difusión de las propiasideas y reflexiones
políticas, constituye una actividad realizada en ejerciciode las garantías fundamentales
de libre expresión y publicac ión del pensamiento. Lo mismo ocur re respecto de la
promoción que un grupo de personasdecidan hacer de un ciudadano, al amparo de la
liberta d de asoc iación. En ese sent ido, los únic os límites a esas l iber tades son el
respeto a la moral, los derechos de tercero, el orden público o la comisión de algún
delitoplateados por la propia constitución,así como la reserva que,en materia política,
se hace a favor de los ciudadanos mexicanos.
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Lapersona que por sí mismao consuautorización expresa o tácita,
a través de interpósita persona, previo al inicio de la etapa de
precampañao dentrode ella sin estarregistrado en los términosde
esta ley, realiceactos deproselitismo, seráapercibidopor la autori-
dadcompetente. Encasode reincidencia perderá elderecho aser
registrado como candidatoal cargo de elecciónpopularpor el cual
realizó dichos actos,previoderecho de audiencia.22

De lo anterior se desprende que el primer reto que deberá enfren-
tar la justicia electoral es el que se deriva de la distinción que la
legislación electoral realiza entre las actividades del ciudadano y las
de los partidos políticos y candidatos. En principio, los segundos se
someten a los preceptos constitucionales y legales, puesto que las
categorías partido político y candidato tienen una específica connota-
ción, mientras que el señalamiento ciudadano resulta una categoría
mucho más abierta y que se opone a las específicas de candidato.
Esto se desprende del hecho inobjetable de que los partidospolíticos
y precandidatos, al sujetar su actuar al marco normativo, se someten
a un control directo por parte de los órganos electorales derivado de
las reglas de precampaña, mientras que el ciudadano que realiza pro-
selitismo fuera de dicho marco normativo evade el control que busca
garantizar los principios rectores de la función electoral, entre ello
losde equidad, objetividad y certeza.

En otras palabras, la actividad del ciudadano, visto de estamanera,
esdecir sin la calidad de precandidato, que realice actividades reguladas
por las leyes electorales (previas), evade el cumplimiento de un manda-
to constitucional: respetar y cumplir las leyes, y con tal actuar, en el
marco de un proceso electoral en puerta, atenta contra la normalidad
democrática que el constituyente chiapaneco pretende fundar en losprin-
cipios de equidad, certeza y objetividad de los procesos electorales.

2 2 El segundo p árrafo d el artíc ulo conl leva uno de los aspectos más polémicos d e la
regulación, pues establece algunas excepciones al determinar que “no se considerará
proselitismo o actos de precampaña la realización de actividades propias en la gestión
o realización de informes inherentes de un puesto de elección popula r, ni tampoco,
la entrevista esporádica, en medios de comunicación en períodos distint os a los de
precampañas, en las cuales se exprese la intención de busc ar una candidatura”.
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Otro de los retos se deriva de la temporalidad, pues en principio este
aspecto tiene muchos vacíos, que obligarán en su momento a la autori-
dad jurisdiccional a establecer a partir de cuándo empieza la autoridad
administrativa a conocer de actos anticipadosde precampaña. Al respec-
to, cabe señalar que la normatividad establece que el inicio de la actua-
ción investigadora de la autoridad se encuentra determinadapor dos
elementos: la presunta infracción a la normaelectoral y la existencia de
una petición (denuncia) de investigación de tal hecho. Siendo estos los
elementos esenciales, se entiende que la actividad de la autoridad no se
encuentra condicionada al inicio o al desarrollo de un proceso electoral,
puesto que el marco legal puede vulnerarse dentro o fuera de losplazos
señaladospor la legislación para el desarrollo de las elecciones locales.
Pensar lo contrario implicaría que una conducta considerada legal [o
ilegal] en un momento dado (p. ej., durante un proceso electoral), fuera
calificada como legal [o ilegal] en otro momento (cuando no existiera
proceso electoral), sin que se dé una variación en la norma aplicable. Sin
embargo, también pudiera argumentarse que la etapa de precampaña,
tal y como lo ha señalado la Sala Superior, formaparte del proceso elec-
toral, por lo que únicamente deberían conocerse los actos anticipados a
losplazosde precampaña, pero una vez iniciado el proceso electoral. En
fin, se trata un aspecto que en su momento requerirá de lasprecisiones
correspondientes por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación, máxime si, como se prevé, en lospróximosmeses muy
probablemente se regularán estos aspectos en el ámbito federal.

Asimismo, la complejidad de la temporalidad también se presenta
cuando se intenta establecer si el control de la autoridad se refiere a un
proceso electoral determinado o no tiene límites. Por el momento ni la
ley secundaria ni las resolucionesdel Tribunal Electoral del estado o del
Poder Judicial de la Federación nos ofrecen algunaorientación. Sin em-
bargo, partiendo de la lógica jurídica y del hecho de que la autoridad
conoce de estas situaciones exclusivamente a partir de las denuncias
que presentan los interesados, podemosargumentar que éstas no debe-
rán referirse a hechosque no tengan relación o efectos sobre un proceso
electoral que no sea el inmediato siguiente, o el que en ese momento
tiene lugar. Sin embargo, se trata de un aspecto que también deberá ser
precisado por la autoridad jurisdiccional, a efecto de asegurar losprinci-
piosde certeza y objetividad en losprocesos electorales locales.
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3. Retos derivados de las nuevas reglas para
la democratización de la gestión gubernamental

Uno de los aspectosmás polémicos del diseño institucional elec-
toral de Chiapas, lo constituye la facultad de la Contraloría de la
Legalidad Electoral para fiscalizar el cumplimiento de los compromi-
sosde campaña. Dicha disposición recoge una de las principales pre-
ocupaciones de la agenda electoral de nueva generación, las cuales
buscan recuperar la confianza en la democracia. Lo anterior, deriva-
do de la pérdida de credibilidad en el sistema democrático, pues en
la Exposiciónde motivos, se señala que “a mediano plazo, (hay) de-
cepción y desencanto de la ciudadanía, porque sus representantes
electos nunca podrán llevar a la práctica lo que propusieron en cam-
paña. (Por ello) Esta propuesta tiene como objetivo, consolidar la
confianza en la política e incrementar la participación electoral”.

De lo anterior se traduce, que el legislador chiapaneco partió de la
consideración de que una de las principales causas de esta crisis de
confianza y legitimidad de la democracia, es la falta de veracidad en las
propuestasde los candidatos en las campañas y en la falta de cumpli-
miento a sus compromisos.23 En los hechos, las plataformas electora-
les que se presentan en las campañas, nunca se traducen en programa
de gobierno. Una cosa es la estrategia a seguir para conseguir votos y
otra radicalmente distinta las decisiones ejecutivas en el ejercicio del
gobierno. Tal pareciera que en nuestra democracia se presenta un do-
minio sobre los ciudadanos electores, que se centra en el aprovecha-
miento partidista de los votos ciudadanospara después hacer con ellos
lo que les interesa, olvidando el sentidodel voto y el compromiso
adquirido con la realizaciónde un determinado programaelectoral.

2 3 Tal y como señala Rodríg uez Lozano, quien fue el p rincipal a sesor de la reforma
chiapaneca, “los ciudadanos están decepcionados de los políticos. Son cada vez más
frecuentes los reclamos de una ciudadanía que se siente engañada y defraudada por
tantas promesas incumplidas por candidatos de todos los partidos. Es frecuente que
en una camp aña pol ítica se hagan una serie de planteamientos demag ógicos, sin
sustento y sin posibilidad de l levarse a cabo cuando se llegue al poder” . Rodríguez
Lozano, Amador, “Nuevas reformas e instituciones para el cont rol del gasto público
en México”, en El Estado constitucional contemporáneo. Culturas y sistemas jurídicos
comparados, tomo II , Valadés, Di ego y Miguel C arbonell (coords.), México, UNAM-
IIJ, 2006, pp. 29-39.
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La falta de veracidad del contenido del discurso de las campañas
va en detrimento de la confianza ciudadana, no solamente en los
candidatos. Lo másdelicado es que deteriora la legitimidad del régi-
men de partidos políticos.24 Por lo tanto, en Chiapas se intentó dar
respuesta a este dilema al establecer en el artículo 10, fracción VII, el
derecho de los ciudadanos de exigir a los servidores públicos electos
mediante el voto popular que cumplan con sus propuestas de campa-
ña. Con esta disposición se busca democratizar no solamente el acce-
so al poder, sino también la gestión y el desempeño gubernamental.
Las reformas a las leyes secundarias de marzo de 2005 establecieron
la competencia de la recién creadaContraloría de la Legalidad Electo-
ral, para establecer los mecanismos necesariospara hacer valer esta
disposición. En este sentido, dicha institución aprobó, el 27 de junio
de 2006, el Acuerdo que establece los Lineamientos Generalespara
el registro de propuestas de campaña de los candidatos a un cargo de
elección popular, en el cual se precisa el procedimientopara llevarlo
a cabo, así como el mecanismo para contrastar dichas propuestas con
las plataformas electorales de los partidos que lospostulan. Sin em-
bargo, está pendiente que por vía reglamentaria se establezcan las
bases para el desarrollo de las auditorías sociales o de desempeño,
que permitan fiscalizar las acciones del gobierno estatal y los munici-
pales, para con ello garantizar el cumplimiento de los compromisos
de campaña. Asimismo, se requiere precisar las sanciones correspon-
dientes en caso de incumplimiento en el registro o cuando se acredite
la falta de cumplimiento a los compromisos de campaña, para lo cual
deberán explorarse distintas propuestas, que van desde el estableci-
miento de meras recomendaciones hasta la publicidad de las resolu-
ciones o la imposición de sanciones administrativas. Lo que está claro
esque al tratarse de un temanovedoso y controvertido, debemosdar
por seguro que la producción normativa de la Contraloría relaciona-
da con esta materia, requerirá en su momento de la intervención de
la justicia electoral de este país.

2 4 Al respecto, recordemos que los partidos son instit uciones que organiza n conjuntos
de ciudadanos,para competir por el poder,alcanzarlo y mantenerlo.Son indispensables
para el funcionamiento de una democracia representativa, en la que periódicamente
se ponen a consulta de la ciudadanía las d istintas posiciones de distintos poderes.
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IV. Conc lusiones

A modo de conclusión, conviene reconocer que siendo la demo-
cracia un proceso de construcción y perfeccionamiento institucional
permanente, es claro que los retos que enfrentan los organismos y
tribunales electorales también estén cambiando. Máxime si conside-
ramos que, aun y cuando no se ha concretado reforma electoral algu-
na en el ámbito federal en los últimos diez años, sí se ha presentado
una intensa actividad legislativa en las entidades federativas que, tal
y como hemos tratado de demostrar en el caso de Chiapas, están
generando desafíos importantes para la justicia electoral mexicana.

Lo anterior, considerando que si hemos construido un sistema
de justicia ele ctoral en el que los partidos, las agrupaciones y los
ciudadanos tienen la posibilidad de recurr ir al Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación para que se revisen lasdecisio-
nes de la autoridad electoral, resulta inevitable que aspectos tan sui
géneris, como los derivados de la nueva legislación electoral de
Chiapas, como la profesionalización de la Auditoría y Fiscalización
Electoral, las actuaciones y resoluciones de un organismo inédito
como la Contraloría de la Legalidad Electoral, las sanciones corres-
pondientes a un asunto tan complejo como son los actos anticipa-
dos de precampaña o la peculiaridad de la aplicación de auditorías
sociales o de desempeño a efecto de verificar si los gobernantes
están cumpliendo con sus compromisos de campaña, tendrán que
ser atendidos por la máxima autoridad jur isdiccional de e ste país.

En este sentido, si queremos que la justicia siga siendo la virtud
que brinda certeza y legalidad a las relacionesde los diversos actores
sociales que intervienen en nuestros procesos electorales, deberá dar
respuesta a los distintos desafíos que se generan por el activismo
legislativo de las entidades federativas. Por lo tanto, debemos estar
muy atentos a las resoluciones que en su momento emitirá la Sala
Superior del Tribunal Electoral derivadasde procesos electoralesdel
ámbito local, ya que en las mismas podremos encontrar elementos
muy valiosos que nos permitirán anticiparnos al diseño institucional
y a las nuevas reglas electorales que se generaran producto de la
próxima Reforma del Estado.




